
"DINAMICA ROBIMA C. Ltda." 

Guayaquil, Abril 11 de 1.978.- 

Señor Inxz., 
“INSTON MATA BRUCKMANN, 
Cíudsd,- 

De mis consideraciones : 

Cónpleme comunicar a usted que la Primera Jun- 
ta General de socios de "DINAMICA ROBIMA C. Ltda,” celebrada el día de 
hoy, lo designde a usted $ó6r unanimidad de votos como PRESIDENTE de - 
la Compañía, por el período de TRES AÑOS que fijan lor Estatutos, 

En el ejercicio de su cargo, tendrá usted las 
atribuciones y deberes determinados en el artículo 190, entre los ecua- 
les constan ; a) Representar lesalmente a la Conpsaifa judicialmente, o 
en cualquier scto, contrato o nesocio, separada o conjtntamente con el 
Gerente; b) Presidir las Juntas Generales de socios; y, c) Suscribir - 
los certificados de aportación, las setas de Juntas Generales, y ejer- 
cer las denás atribuciones y eumplir las otras obligaciones que le im- 
vonraen la Ley de Compañías, y lor Ustatutoz Sociales respectivos. 

La ConparÍía se constituyó mediante Excritura - 
pública nutorirzada vor la Fotaria Dra, Norma plaza de varcía el 2 de - 
Marzo de 1,968; fué aprobada por la Intendencia de Compería remín Re - 
solución Yo. 4.356, y se inrcribió en el Resirtro Mercantil del Cantón 

S Líbro de Industriales, bajo el Fo. 251 el 10 de Abril del mismo año. 

Deseándole éxito en sue funcioner, y a 18 es - 
pera de que la presente le sirva de Nombramiento, quedo de usted, 

Vuy atentamente, 
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Dr. MÁFÉ RAAD ARTO», 
Directof de 38 Primera Junta.- 
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Señor Director ; : 

Acepto sl cargo de Presidente de "Dinámica hobina C. 
Ltda," que se ne ha conferido, 
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Certifidcos: que con fecha de. hoy, queda ¿inscrito 

este Nombramíento de fojas 10.739 a 10.740, Número 2.340 - 

del Regístro Mercantil 1 anotado bajo el nóímero 9.146 del 

Repertoric.- Guayaquil, Ae nte i ocho de Abril de mil no    

  

   

  

   vecienftos setenta 1 orhtió%= El Registrador Mercantil. 

         

    

ABOGADO RIETOR RUAUEL 
Registrador Mercantil del 

AR ARDRADE 
aftón Guayaquil 

     


